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CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

877.- Por no haber sido halladas las personas que se relacionan, figurando como propietarios de los vehículos,
que se encuentran depositados en el recinto de la Empresa Hamed Uasani, y de conformidad en lo dispuesto en
la vigente Ordenanza de Medio Ambiente de Protección de los espacios públicos en relación con su limpieza y
retirada de residuos, en sus artículos de 35 al 40, así como el artículo 71 del texto articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo,
modificado por la Ley 5/1997, de 24 de marzo, así como por la Ley 11/99, de 21 de abril y la Ley 10/1998, de 21
de abril de residuos. Se le notifica para que opten por dejar el vehículo o sus restos a disposición de la Ciudad
Autónoma, para su destrucción. O por el contrario, hacerse cargo del mismo en el plazo máximo de quince días,
contados a partir del día siguiente a su publicación, abonando los gastos generados por el traslado y estancias
de los mismos.


